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RESOLUCION N*92.1.3.1.”
0642

HORTALIO

mediante Resolución x"ADM-92255 de 15 deabril de 1992

 

CORSIDERANSNDO: ,

(UE el 10 de abril de 1952 se ha otorgadoante el Notario Vigésino
Noveno del cantón Quito la escritura púbitea de constitución de "CONS"
FORA TECHAZUL CIA. LADA.*;

QUE el señor Diego Andrade, com «el patrocinio del doctor Manuel
Rosoleroux ha solicitado la aprobación de la indicada escritora pública,
á£ cuyo efacto ha presentado tros copies certificadas de la mismos:

JUE «el Departesento ¿e Compañías de Responsabvílióna Limitada
de la Intesdercia de Dererho Societario, mediante senorarmio 3*92.1.2.1.
262 de ¿8 de aurii de 1992 ha emitido iaforee fevoraovle para la continua-
ción del trámite, una vez que considera que se <a dado corpliiento
a lor requisitos legales respectivos?

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Lay)

RESUELVE:

ARTICULO PRIFEBO.- APROBAR la constitución de "CONSULTORA TECIALUL

CIA. LEDA.*, cmdomicilio en la ciuiad de Quito, con un cspitai social
de 5/.506'906.906,00, dividido en 59.090 participaciones de 3/.1.900,20
cade una, de conformidad con los términos constantes «er la refaeción
escritura pública.

ARTÍCULO SECUEGO.- DISPONEF que un sztueacto de la indicada escritura
pública sepublique, per usa vez, en uno de los diarios de sayor circula-
vión en la ciudad de Quito. Un ejaesplar de la publicación deberá entre-
gagae a sata Despacio.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el "otario Vigésizo Y 46] cantón
Quito,towenota al margen de le sutríz de la escritura pública que
se apreeda del contenión ds le preñente Mesolución $Y Siesasón
de esta anotación.
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Resolución: y, ») cumpla con las desás prescripciones €

AA

CUMPLIDO, vunlva el expediente.

OONUNIQUESE.- DADA

y

firmada uperinta
en Quito, a y en la Supa

 

ncio de Compañias,

2 9 ABR 1992
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Conesta fecha queda inscritaAN

sente Resolución bajo el No.

del Registro Mercantil tomo.Al.Se

dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de co:aformidid a do

establecido en «l Decr-to 733 d: 22

de agosto de 1975, publicado en «l

Registro Oficial 878 de 29 d. agusto

  


